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V|STo  |a  Nota No  ||4/2|  -Létra:  L.F.R.B.|.'  presentada  por  e|  Legis|ador
Provricial Federico R. BILOTA ivANDic; ¥     .

CONSIDERANDO
Que-enlamismainfomasutrasladoalaCiudadAútónomadeBuenosAires,por

razones inherentes a su fimción legislativa, 'de`sde .el día 7 ál 10 de Septiembre del corriente año.
Que por ello,  corresp.onde reconocer y áutorizar la.extensión de un pasaje áéreo

por los. tramos USH-BUEIUSH (ida:' 07/09/21 -regreso:  10/09/21) y.la liquidación de TRES (3)
días dé vi.áticos a .favor del Legislador Fe,derico R. BILOTA IVANDIC.

-Que se ha consultado ál sistema contable y se cuenta cofl partida  presupuestaria

Í)ara afiontar el gasto.
Que la presente se encuadra en las excepciones previ;tas en Resolución L.P. N°•332`/20, .ratificada por Resolución de ,Cámara N°  103/20 y Resolución L.P. N° 447/20, ratificada

p.orResoluciónd.eCámaraN°023/21.
Que  corresponde  dictar .el  presente  acto  administr;tivo  "ad  referéndum" .de  la

CáqáraL,,egi§lativa,encumplimientodelartícul.o95párrafo5°delaConstituciónProvincial.
Que la suscripta se. encuentra facultada para el dictado de la presente Resolución,

dé a¿uer.do a lo establecido en la Constitución Provinciál y el Reglamento lntemo de Cámara.

PORELLO:
•`   LÁ VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE  DEL PODER
LEGISLATIVO bÉ LA PROVINCIA DE TIERRA. I)EL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
RESUELVE:

...,.ARTÍCULO 1°.- RECONOCER y AÜTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje   aéreo por los
` tramos USH-BUE-.USH (ida:` 07/09/21 -regreso:  10/09/21), a nombre del Legislador Federico R.

.:,`BILÓTA`.IVANDIC,  de  acuerdo  a  lo  expresado  en  su  nota,  por  el  motivo  expuesto  en  el
^  ..  co.nsi.derando.

.ARTICULo 2°.- LiQuiDAR TRES (3) días` de viáticos al Legislador peticionante.
ARTÍCULO 39.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo
alas'partidásbresupuestariascorrespondientes.

ÍCULO. 4°.-  La presente Resolución sé dicta "ad refer.éndum" de l.a Cámara Legislativa, en
érmiho`s pre'vistos en el artículo 95 párrafo 5°..de la 'Constitucióh.Provincial.

TÍCULO   5°.-REGISTRAR.   Comunicar  a  la  Secretari'a.r Admini
iñplido. Ar.chivar.
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Provincia de Tlerra del Fuego,
Antártlda e lslas del Atlántico Sur

F`epúbllca Argentlna
.   PODER.LEGISLATIVO

BLOQUE  JUSTICIALISTA PROVINCIAL

Patricio LOCKLEY D 0WL"G

coo,{::CLc?:£3i'áami:rst.°,a,[va         Ushuaia,  06 de septiembre de 2021
Dincp`¿óDn,¡DR",%.%C¡hs°L|JTC,S¿doencla

Sra. Presidenta
de la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico Sur,
S/D

De mi consideración:

`  Tengo  el  agrado  de  dirigirme  a  Ud.  con  el  objeto  de  informarle  que  por

razónes inherentes a mi función legislativa debo trasladarme a la Ciudad Autónoma de
Buen.os Aires, desde el 07 hasta el 10 de septiembre de 2021.

Por   ello   solicito   tenga   a   bien   arbitrar.  los   medios   necesarios      para   la
extensión de un pasaje aéreo tramo Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia y la liquidación
de TRES (3) días de viáticos.

lda:                  07/09/2021                  USH-BUE

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas''




